
Guayaquil, 03 Abril de 2017 

Señora 

María José Castillo Proaño 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en Acto Constitutivo de la compañía MAPOLMED S.A. 

Celebrada el día de hoy, fue elegido para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de 

cinco años. 

Como Presidente usted tendrá representación legal, judicial y extrajudicial en forma 

individual. 

La escritura de constitución fue celebrada en la Notaria Vigésima Tercera del Cantón 

E Guayaquil, a cargo de la Abg. Maria Tatiana Garcia Plaza, de fecha 03 de Abril de 
> 2017. 
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20 Razón: Acepto Representar el cargo de PRESIDENTE de la compañía MAPOLMED 

S.A. 

Guayaquil, 03 de Abril de 2017 

  

  

María José Castillo Proaño 
CC 4 0930512736 
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4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 15.961 

FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:36 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MAPOLMED S.A., de fojas 15.481 a 15,497, 
Registro Mercantil número 1.310. 2, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía MAPOLMED S.A., a 
favor de MARIA JOSE CASTILLO PROAÑO, de fojas 16.029 a 16.031, 
Registro de Nombramientos número 4.386.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
MAPOLMED S.A., a favor de LETTY PAULLETTE CASTILLO 
PROAÑO, de fojas 16.032 a 16.034, Registro de Nombramientos número 
4.387.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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- Guayaquil, 24 de abril de 2017 
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REVISADO cn 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.     
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